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Reforma judicial. Nueva
relación entre abogados,
ciudadanos y el juez
El contacto personal de las partes y el intento de conciliación es uno de los
cambios que propone en Código Procesal, Civil, Comercial y Tributario.

La reforma del Código Proce-
sal Civil, Comercial y Tribu-
tario de Mendoza implica un
cambio de paradigma en la
cultura de la litigación en
Mendoza. Ha generado un im-
pacto de proporciones en el
modo en que los abogados y
los ciudadanos se relacionan
con el Poder Judicial. Mi fi-
nalidad es delinear los prin-
cipales cambios propuestos.

El primero lo podemos si-
tuar en la actual posibilidad
de que las partes se vean cara
a cara con el juez. Si bien en
el Código derogado esa posi-
bilidad existía, del modo en
que se estructura actualmen-
te el proceso de conocimiento,
que es el proceso regla o ge-
neral, impone la comparecen-
cia personal de las partes en
dos audiencias en las que se
concentra la mayor actividad
del juicio. 

En esas audiencias, llama-
das “inicial” (art. 172) y “final”
(art. 200), el juez tiene un con-
tacto personal con las partes,
tiene que presidirla mismo ba-
jo pena de nulidad, debe in-
tentar la conciliación y debe
oír a las partes, lo cual es una
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positivización de los derechos
que surgen de tratados inter-
nacionales, como los Tratados
de Derechos Humanos o Pac-
to de San José de Costa Rica
(art. 8 y cc. y art. 75 inciso 22
de la Constitución Nacional). 

Esta cercanía del juez con
las partes, habiendo previa-
mente estudiado el caso, abre

un diálogo que con la vigencia
del Código derogado no existía. 

Los resultados obtenidos
conforme estadísticas de la
Unidad de Transformación y
Desarrollo Institucional de la
Suprema Corte Justicia Men-
doza permiten percibir el sis-
tema con perspectivas alenta-
doras. Así, en el primer tri-

mestre de este año, de 77 cau-
sas finalizadas, sólo 7 llegaron
a sentencia y el resto conci-
liadas, lo cual nos revela una
vocación de los jueces y abo-
gados por utilizar este modo
de solucionar conflictos que
proporciona mayores satis-
facciones a los justiciables. 

Casi 55% de las causas se

han conciliado en la audien-
cia inicial, lo que nos habla de
que se concilian en una etapa
prematura del proceso, lo cual
significa que se evita tramitar
un largo y costoso proceso, de
este modo se hace más efi-
ciente la gestión de los recur-
sos públicos; por un lado, y por
otro, se abaratan los costos pa-
ra los ciudadanos. 

El 35% concilia en la au-
diencia final, lo cual si bien
ocurre en una etapa tardía del
proceso, siempre es mejor una
solución conciliada, que evita
riesgos e inseguridades. El
10% restante se concilia en
otras etapas del proceso, lo
cual habla de un cambio en la
conducta de los abogados, que
se encuentran desarrollando
técnicas de conciliación en un
marco controlado del nuevo
proceso. 

Este nuevo rol del juez ge-
nera riesgos que exigen du-
plicar los esfuerzos para que
las herramientas de capacita-
ción permitan entrenarlo en
estas técnicas, ya que un efec-
to no querido del sistema pro-
cesal propuesto sería la del
juez que “presiona” en de-
masía a las partes para conci-
liar, o incluso con el riesgo de
prejuzgar en beneficio o per-
juicio de alguna de las partes,
lo cual viola la garantía de de-
fensa en juicio, como baluar-
te del debido proceso.

Los abogados debemos es-
tar muy atentos a estos
desvíos en defensa de los jus-
ticiables. 

Las encuestas muestran
que los usuarios perciben es-
te nuevo sistema por audien-
cias como mejor y más satis-
fechos. El 93,8% de los usua-
rios que fueron encuestados
manifestó que fueron muy
bien tratados en la audiencia
y el 82,8% comprendió muy
bien lo que le explicaron en la
audiencia. Estas tasas están
mostrando alentadores resul-
tados y permiten acercar la

justicia a la gente. 
La nueva gestión oral y ad-

ministración del proceso exi-
ge una serie de resguardos,
que de relajarse condenarán
al fracaso a la reforma. Uno de
ellos, la mayor asignación de
recursos, mayor y continua ca-
pacitación en todos los nive-
les y un enorme compromiso
de todos los actores del siste-
ma, en el cual los abogados es-
tamos incluidos, con el objeti-
vo de lograr una mejor y más
pronta justicia para la gente. 

Por último, destaco que el
nuevo Código eleva a la cate-
goría de “reglas generales”, en
realidad “principios procesa-
les”, a las formas alternativas
de resolución de conflictos, al
acceso a la justicia y derecho al
proceso, facilitando la posibi-
lidad de que los ciudadanos ten-
gan una protección jurisdic-
cional efectiva, en un “proceso
de duración razonable”, en don-
de la buena fe de todos los ac-
tores del sistema es crucial pa-
ra su buen funcionamiento, en
donde la igualdad y la coope-
ración deben primar como ga-
rantía del debido proceso y en
donde la publicidad de los pro-
cesos es una regla general, lo
cual concreta el principio re-
publicano de transparencia de
los actos de los poderes del es-
tado (art. 2 apartado I ). 

El juez no puede en este
nuevo paradigma desenten-
derse de atender las “exigen-
cias del bien común, debien-
do promover la dignidad de la
persona humana, y observan-
do la equidad, la razonabili-
dad, la legalidad, la publicidad
y la eficiencia”, como ejes rec-
tores de su desempeño (art. 2
apartado II). Atención con al-
gunos nubarrones, que exigen
por parte del estado atención
y monitoreo sobre la marcha
del sistema, so pena de haber
desperdiciado una vez más la
oportunidad de que los ciuda-
danos vuelvan a confiar en su
justicia. 
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El edil peronista, con mandato hasta
2021, murió tras una dura enfermedad.
En su reemplazo asumirá Cristian Jalit.

En la tarde de ayer fueron se-
pultados en Santa Rosa, los
restos mortales del concejal
peronista Jorge Salomón (55),
quien falleció en la tarde del
domingo luego de batallar sin
suerte con una dura enferme-
dad.

Salomón fue electo conce-
jal en las elecciones legislati-
vas de 2017 y tenía mandato
por cuatro años, por lo que su
banca será ocupada en los pró-
ximos días por Cristian Jalit
(40). Jorge Salomón estaba ca-
sado y era papá de dos hijos;

Falleció en Santa Rosa el concejal Jorge Salomón

ingresó a la comuna como em-
pleado en 1986 y desde enton-
ces ocupó diversos cargos, es-
pecialmente durante las tres
intendencias consecutivas del
también peronista Sergio Sal-
gado, donde Salomón supo ser
delegado del área de Servicios
Públicos.

"Fue un militante peronista
muy querido, participativo y
solidario", lo definió su com-
pañero de banca Diego Maure
en la puerta de la sala velatoria
de Salvador Milio, donde fa-
miliares, amigos y compañeros
de la política se arrimaron pa-
ra despedir al concejal.

El edil peronista, apreciado

dentro y fuera del Partido Jus-
ticialista de Santa Rosa, falle-
ció en la tarde del domingo lue-
go de una enfermedad con la
que batalló por más de un año
y que terminó por doble legarlo
durante el fin de semana.

El Concejo Deliberante de-
cretó asueto durante el lunes
y tampoco habrá hoy la habi-
tual sesión de los martes, que
posiblemente se corra esta se-
mana al jueves.

Por otro lado, el bloque ra-
dical presentará un proyecto
para que la sala de Comisio-
nes del HCD lleve el nombre
de Jorge Salomón. "No tene-
mos antecedentes en el Con-
cejo de un hecho tan lamenta-
ble como este, en el que falle-
ce un concejal en ejercicio, pe-
ro además, Salomón era una
persona muy querida en San-
ta Rosa y nos parece un justo
homenaje", comentó la edil ra-
dical Débora Quiroga.

Finalmente y aunque debe
confirmarlo la Junta Electo-
ral, la banca que deja el pero-
nista Jorge Salomón será ocu-
pada en los próximos días por
Cristian Jalit, ex funcionario
de Salgado que se desempeñó
en el área de Acción Social.

Los restos de Jorge Sa-
lomón fueron llevados duran-
te la tarde de ayer al cemente-
rio de la villa cabecera.PERONISTA. Entró a la comuna en 1986 y ocupó diversos cargos.
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FUE UNA PERSONA
MUY QUERIDA
DENTRO Y FUERA
DEL PARTIDO
JUSTICIALISTA.


